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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por an mes. 
Trimestre. .

, 2 pesetas.
. 6 id.

Numero suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias v 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa

be entiende hecha la promulgación el día en que termine'la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Excelsu- 
císima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZF’a^rte o^deA

PMISCU BEL CONSEJO DE IISISTB.

S. M. el Rey (q. D. g.), y 
Augusta Real Familia conti
núan sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta ¿eí 15 de Septiembre de 1903.)

«ffliBTtitiíis csmi
uimein üe i«in.

REAL DECRETO.

á propuesta del Ministro 
hacienda.

de

_Vengo en aprobar el adjunto 
Reglamento orgánico de la Ad- 
'omistracion Central de la Ha- 
‘^jenda pública, el cual comenza- 
fáá regir en l.° do Septiembre 
próximo con carácter provisional, 
rssta que, oído el Consejo de Esta- 

6n pleno, se dicte el definitivo. 
. pado en San Sebastian á vein- 

hcioco de Agosto de mil novo- 
®^ntos tres.—.ALFONSO,—El 
‘ inistro de Hacienda, Ait^usio 

^i'í?a¿e^ Besada.

REGLAMENTO ORGÁNICO
DELA

• ministración Central de la Hacienda pública.

CAPÍTULO PRIMERO 
’^’^ANIZAGION DE LA ADMINISTKACION

CENTRAL.

j¡.^rtículo 1." La administra- 
'^^ superior de todos los ramos

de Ia Hacienda pública correspon- ? Clases Pasivas y las demás Ofici-
de al Ministro de Hacienda.

Art. 2.° Las dependencias del 
Ministerio establecidas en Ma
drid, que constituyen la Admi
nistración central, son las si
guientes:

1? 
torio.

2."

Subsecretaría del Minis-

Direccion general del Te- 
soro público.

3 .^ Dirección general de Con
tribuciones, Impuestos y Rentas.

4 ? Dirección general de 
Aduanas.

5 .^ Representación del Estado 
en el arrendamiento de Tabacos y 
Dirección general del Timbro y 
Giro Mutuo,

6 .® Dirección geueral de 
Deuda y Clases pasivas.

7 .® Dirección general de 
Contencioso del Estado.

8 .^ Intervención general 

la

lo

de
Ia Administración del Estado.

El Archivo central de Hacien
da y la Biblioíeoa del Ministerio 
dependen de la Subsecretaría; la 
Fábrica Nacional de la Moneda y ; 
Timbre, en la parte referente á 
moneda, las Ordenaciones secuo- i 
darías dé pagos y la Tesorería | 
central, de la Dirección general 1 
del Tesoro público; la Fábrica ■ 
Nacional de la Moneda y Timbre, i 
en la parte relativa á este último ’ 
ramo, de la Representación del i 
Estado en el arrendamiento de í 
Tabacos y Dirección general del 
Timbre y Giro Mutuo; y la In
tervención central de Hacienda, 
la Intervención de la Deuda y î 

ñas interventoras, de la Inter
vención general de la Adminis
tración del Estado.

Art 3.° La Subsecretaría tie
ne á su cargo los asuntos de per
sonal, obras j^ mobiliario, relacio
nes con los Cuerpos Colegislado
res, recursos extraordinarios de 
queja contra los Directores gene
rales y los de nulidad contra 
acuerdos firmes y ejecutorios dic
tados por las dependencias centra
les, Superintendencia del edificio 
que ocupa el Ministerio, suplica
torios de los Tribunales de justi
cia, Dirección y Administración 
del Boleen oficial del Ministerio, 
asuntos de carácter general é in
determinado, la Inspección gene
ral del servicio económico pro
vincial, Secretaría del Tribunal 
gubernativo. Estadística y Estu
dios comparativos y Registro ge
neral dei Ministerio.

Art. 4.° La Dirección general 
del Tesoro público y Ordenación 
general de pagos del Estado tiene í 
á su cargo todo lo referente á j 
operaciones de fondos propios del j 
Erario público y á la distribución 
y realización de los pagos que 
hayan de ejecutar las Cajas del 
Tesoro, la recaudación volunta
ria y ejecutiva de todas Tas con
tribuciones é impuestos del Esta
do, la Caja de Depósitos, la ad
ministración de la renta de Lote
rías, la acuñación, recogida y 
reacuñación de moneda y la for
mación de la estadística de estos j 
servicios, í

Art. 5.° La Dirección general 
de Contribuciones, Impuestos y 
Rentas tiene á su cargo todo lo 
referente á la administración de 
los donativos y contribuciones 
dilectas, formación del Catastro 
por masas de cultivo y clases de 
terrenos y los Registros fiscales 
de la propiedad y de la ganaderíít ; 
los asuntos relativos á la incau
tación, venta, cesión, excepción 
de venta y permutación de los 
bienes del Estado, y á la realiza
ción de los diferentes derechos 
del mismo; la administra,don del 
impuesto de consumos y del es
pecial sobre la sal, la dal que 
giava el gas, la electricidad y el 
carburo de calcio; la de los dere
chos obvencionales de los Consu
lados, la deljimpuesto de transpor
tes por vías fluviales y terrestres; 
la liquidación de los contratos de 
recaudación celebrados y conclui
dos con el Banco da España y la 
inspección del tributo.

Art. 6.° La Dirección general 
de Aduanas entiende en todos los 
asuntos concernientes á la admi
nistración de la renta de su nom- 
bie, j, á ¡a de los impuestos sobre 
el azúcar y fabricación de alco- 
fioles, sobre la achicoria y sobre 
los transportes por mar, y en 
la formación de la estadística de 
dichos ramos.

Art. 7.° La representación del 
Estado cerca de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos y Direc
ción genera] del Timbre y Giro 
Mutuo, ejerce todas las facultades 
que le están atribuidas en el con-
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trato aprobado por el Real decreto 
de 20 de Octubre de 1900 y el 
Reglamento de 21 de Febrero de 
1901, y además entiende en los 
asuntos relacionados con los mo
nopolios de la fabricación y venta, 
de cerillas y toda clase de fósfo
ros, y con el de la fabricación y 
venta de pólvoras y materias 
explosivas.

Art. 8.° La Dirección general 
de la Deuda y Clases pasivas co
noce de todos los asuntos relacio
nados con la liquidación de cré
ditos, emisión y amortización de 
deudas, subastas, remesas y reci
bos de valores-de! extranjero, ins
cripciones instranferibles, cargas 
de justicia, liquidación y recono
cimiento de las deudas y crédi
tos procedentes de^ Ultramar; de 
los derechos en concepto de ce
santía, jubilación y pensiones del 
Tesoro, cor respondí en tes á los fun
cionarios de los Cuerpos Colegis
ladores, de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, político- 
militares y de todos los Ministe- 
rros, excepto los de Guerra y 
Marina, pensiones del Montepío y 
mesadas de supervivencia á viu
das ó huérfanos de los mismos 
funcionarios, tanto de la Penín
sula como de Ultramar; pensio
nes remuneratorias; limosnas de 
las minas de Almadén; exclaus
trados y secuestros, y la ordena
ción, llamamiento y señalamien
to de pagos de intereses de la 
Deuda y de las obligaciones de 
las piases pasivas.

Art. 9. ° La Direct on gene' 
neral de lo Contencioso del Esta
do ejerce las funciones especiales 
relativas á consultas é informes 
en derecho en los diferentes 
ramos de la Administración cen
tral y á los demás servicios que 
le están encomendados por los 
Reales decretos de 16 y 23 de 
Marzo de 1886 y Reglamento or
gánico de 5 de Junio de 1900, 
modificado por Real decreto de 27 
do Noviembre del año siguiente, 
teniendo, además, á su cargo la 
gestion del impuesto de derechos 
reales y transmisión de bienes y 
la formación de la estadística de 
dicho impuesto. '

Art- 10. La Intervención ge
neral de la Administración del 
botado tiene á su cargo la forma
ción dal presupuesto general del 
Estado, la tramitación de expe
dientes de moditícacion de crédi- 
10.5 y de reorganización de servi
cios, la fiscalización de los actos 
de reconocimiento ¡y liquidación 
de derechos y obligaciones que 

lleven á cabo los Agentes de la 
Administración pública, la inter
vención de los ingresos y los pa
gos que realicen ó ejecuten las 

1 Cajas del Tesoro, la dirección de 
la Contabilidad del Estado, el 
exámen, comprobación y ajuste 

j de las cuentas que rinden las de- 
1 pendencias, la Teneduría general 
1 de libros y la redacción de las 
| cuentas generales del Estado.
1 Art. 11. Al frente de la Sub- 
1 secretaría y de cada uno de los 
1 Centros generales habrá un Jefe 
! superior de Administración, de 
i quien dependerán directamente 
¡- todos los demás funcionarios.
1 Art. 12. Las ordenaciones se- 
j oundarias de pagos, la Interven- 
i cion y la Tesorería centrales, la 
? B‘’ábrica Nacional de la Moneda y 
! Timbre y la Intervención y la 
í Tesorería de la Deuda y Clases 
i pasivas funcionarán bajo la in- 
í mediata dependencia de un Jefe 
1 de Administración.
¡ Al frente del archivo central 
! y de la Biblioteca del Ministerio 
1 figurarán los funcionarios al efec- 
1 to designados, y con la organiza- 
| cion respectivamente establecida 
j en las disposiciones especiales ó 
i generales que regulen sus ser- 
Í vicios.

1 CAPÍTULO!!

DEL MINISTRO

Art. 13. Corresponde al Mi- 
Í nistro:
¡ ! La iniciativa y dirección 

superior en todos los ramos de la 
Hacienda pública.

II La propuesta á S. M. del 
nombramiento y separación de 
todos los funcionarios dependien
tes del Ministerio que desempe
ñen cargos para los que se exige 
Real decreto.

in El nombramiento y sepa
ración, con arreglo á las Leyes y 
disposiciones vigentes de los em
pleados coniprendidos en las,ca
tegorías de Jefes de Negociado y 
Oficiales de Hacienda, previa pro
puesta del Jefe respectivo en los 
casos en que por Ley ó Regla
mento se halle así establecido.

17 Otorgar con propuesta de 
los Centros, ó sin ella, y dentro 
de las disposiciones legales, las 
recompensas á que se hagan 
acreedores los funcionarios de 
Real nombramiento; acordar las 
correcciones disciplinarias que 
deban imponerse á los que desem
peñen su cargo en virtud de Real 
decreto, y conceder licencia á los 
funcionarios nombrados por Real 

decreto ó Real orden, con arreglo 
á la Ley de 21 de Julio de 1878.

V La adopción de las disposi
ciones discrecionales propias de 
la facultad del Gobierno, las de 
carácter general, y la resolución 
de los expedientes que deban 
producir Real decreto ó Real 
orden.

V! La resolución de los re
cursos de alzada y los extraordi
narios que determine el Regla
mento del procedimiento en las 
reclamaciones económico admi
nistrativas, y la condonación, 
por motivos justos, del importe 
de las multas que se impongan 
en virtud de las disposiciones vi
gentes, con la limitación esta
blecida por el art. 23 de la Ley de 
29 de Junio de 1890.

VI! La decision de las com
petencias que se susciten entre 
los diferentes organismos de la 
Administración central.

VIH Delegar, mediante Real 
orden, en cualquier funcionario 
que tenga categoría no inferior 
á la de Jefe de Administración, 
las atribuciones que estimen con
venientes para el mejor servicio.

IX Encargar del despacho de 
la Subsecretaría en los casos de 
vacante, enfermedad ó ausencia 
del Subsecretario, por medio de 
Real orden, que se publicará en 
la Graceia de Madrid, á uno de 
los Directores generales ó Jefes 
superiores de Administración de 
los Centros del Ministerio.

X Presentar á las Cortes, de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros, los proyectos de la Ley de 
Presupuestos generales de ingre
sos y gastos del Estado; los de 
alteración de los créditos legisla
tivos; los de aprobación de las 
cuentas generales del Estado; los 
que establezcan nuevos tributos 
ó deroguen ó alteren sustancial
mente las Leyes anteriores rela
tivas á derechos y obligaciones 
de la Hacienda pública y de los 
contribuyentes, y todos los de 
más que, relaoionándose con la 
más amplia gestion de la Ha
cienda pública, corresponden á 
la iniciativa ministerial.

CAPITULO 111
DEL SUBSECRETARIO

Art. 14. El Subsecretario os
tenta la delegación permanente 
del Ministro, y en los asuntos 
propios de la Subsecretaría ten
drá las mismas.facultad9s que los 
demás Jefes superiores en los del 
Centro que respectivamente di
rijan, correspondióndole por su 

propio cargo los deberes y atri
buciones siguientes:

1 Inspeccionar todos los ser
vicios encomendados á la Admi, 
nistracion provinciis de la Ha
cienda pública.

II Poner en conocimiento del 
Ministro las faltas ó deficiencias 
que en el ejercicio de dicha fun- 
ción observe, proponiendo las dis
posiciones que deban adoptarse 
para corregirías.

III Redactar los proyectos de 
Leyes, Reglamentos, Instruccio
nes, Reales decretos y Reales ór
denes de carácter general que el 
Ministro le encomiende.

IV Resolver las dudas que se 
promuevan con motivo de la eje
cución de los servicios que están 
á su cargo.

V Informar en los expedien
tes en que lo acuerde así el 
Ministro.

VI Prestar su conformidad ó 
consignar su parecer contrario 
en los informes que emitan los 
Jefes de Sección de la Subsecre
taría en los expedientes cuya re
solución corresponda al Ministro.

Vil Autorizar con su firma 
los tra.slados y conocimientos de 
las Reales órdenes que deban 
comuoicarse á las oficinas cen
trales.

VIII Presidír el Tribuna! gu
bernativo y autorizar las resolu
ciones que por el mismo se dicten 
en los respectivos expedientes.

IX Proponer la aprobación de 
lo.s presupuestos de obras en el 
edificio del Ministerio cuando 
éstas excedan de 1.250 pesetas, y 
acordar, por delegación del Mi
nistro, la realización de aquellas 
cuyo importe no exceda de esta 
suma.

X Aprobar las']cuentas relati
vas al servicio de obras en el 
edificio del Ministerio y á la ad
quisición de mobiliario para D 
Subsecretaría.

XI Autorizar los gastos qne 
no excedan de n.250 pesetas y 
que deban hacerse con imputa
ción á créditos de carácter gene
ral, cuya administración no esta 
atribuida á otro Centro directivo.

XII Acordar la expedición de 
certificaciones que hayan de h" 
brarse por el encargado del Ai- 
chivo central con relación á los 
libros y documentos’ custodiados 
en el mismo, y visar las expresa
das certificaciones.

XÍII Decretar la inserción en 
la Graceia de Madrid de las dis
posiciones de carácter general 
que se dicten por el Ministerio (>
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perlas Direcciones; y de los do- puntos dudosos ó no resueltos
cumentos y anuncios que deban 
pnblicarse en dicho periódico 
oficial.

XIV Nombrar y separar, con 
arreglo á las leyes y reglamentos, 
el personal de la Subsecretaría y 
de las oficinas no afectas exclusi-- 
vamente á un ramo determinado, 
cuyo haber anual sea inferior á 
1.500 pesetas.

XV Delegaría firma, cuando 
sus ocupaciones no le consientan 
autorizar el despacho, en el Su
binspector general.

XVI Dar posesiou á los Jefes 
de Administración y de Negocia
do asignados á la Subsecretaría.

Art. 15. En las disposiciones 
que el Subsecretario dicte, ha
ciendo uso de la delegación del 
Ministro, empleará necesaria
mente la fórmula:«De Real or
den comunicada por el Sr. Mi

; hagan á su autoridad los Jefes in
feriores, siempre que no exijan 
resolución del Ministro; y no 
consentir que las oficinas provin
ciales demoren la remisión de los 
documeutoc, antecedentes y no- 

1 ticias que deban enviar periódi- 
1 camente ó que se les hayan re

clamado por orden especial.
IV Reunir en Junta de Jefes 

á los de Administración del Cen
tro, siempre que lo estimen opor
tuno para el mejor servicio. En 
estas Juntas hará de Secretario el 
Jefe de inferior clase, y cuando 
se trate de la resolución de algún 
expediente, se consignará en el 
mismo el parecer unánime de la 
Junta, y el de cada uno de los 
individuos si no hubiese unani
midad, sin perjuicio de que el
Director proponga al Ministro ó

XíI Cuidar de que en los ti- .
tulos de los empleados se consig
ne la categoría y clase que les 
corresponda, con arreglo al Real 
decreto de 18 de Junio de 1852.

XIÍI Dar posesión de sus des
tinos á los Jefes de Administra
ción y de Negociado que de él 
dependan, y expedir los títulos 
de los Oficiales, Aspirantes y 
subalternos.

XIV Autorizar con su V." B “ 
las certificaciones que deban ex
pedirse por ¡os Jefes de Sección.

XV Proponer al Ministro Ia.s 
corecciones que deban imponerse 
á dichos empleados por cualquier

decisiva para casi todos los mer
cados europeos.

Desea, sin embargo, el Gobier
no de S. M., al emprender la 
realización de tan ardua empresa, 
rodearse de todas aquellas garan
tías de acierto, más necesarias 
que en otro alguno, en este te
rreno de las negociaciones in- 
ternacíoúales de comercio, en 
que á la dificultad de la transac
ción con ¡os intereses extranjeros 
se une ¡o compiejo y aun á veces 
lo contradictorio de ¡os propios 
intereses nacionales. Es quizá la

falta grave; acordar las multas
que no excedan de quince días
de haber, siempre que recai-

nistro.......»

CAPÍTULOIV
DS LOS DIRECTORES GENERALES Y DE
MÁS JEFES SUPERIORES DE CENTROS 

DIRECTIVOS.

Art. 16, Los Jefes superiores 
dó los Centros generales tienen á 
a vez el carácter de Jefes de 
Sección dei Ministerio, y en este 
concepto despacháis directamente 
con el Ministro ¡os asuntos de los 
fauios que están á su cargo.

ISl Director general del Tesoro 
es además, por delegación del 
^linistro. Ordenador general de 
’ogos del Estado, según determi- 
íiiól art. 49 de la Ley de Ad- 
“ininislracion y Contabilidad de 

Hacienda pública de 25 de 
unió de 1870.
'^U. 17. Los deberes y atri- 

’uciones comunes á dichos Jefes 
^n los siguientes:

í Cumplir por sí y hacer que 1 
'®iup¡an sus subordinados las ¡ 
*yes y los Reales decretos, ór- 
“‘^®s é instrucciones, comuni- 
'^f^dolos á quien corresponda con 

prevenciones oportunas para ¡ 
^®*Htar, en caso necesario, su * 
’'^úta y acertada disposición.

Cuidar de que sean despa- 
''‘dos ordenadamente, y con la 
’’loridad posible, los asuntos de 

dentro, disponiendo cuanto 
’"fluzca á mejorar los servicios í 
®'¡ho de los preceptos legales, j 
'.^oponiendo con igual objeto

Ministro las medidas de carác» í

resuelva en definitiva lo que juz
gue más acertado.

binerai que deban modificar 
'*^®i’pretar dichos preceptos. 1 
/ Resolver por minuta ru- 

^^^^(^a ó por expediente, según j

1 V Presidir, con asistencia del 
1 segundo Jefe del Centro, del Jefe 
j de la Sección correspondiente, 
[del Abogado del Estado designa

do por la Dirección general de 
lo Contencioso y del Notario á 
quien corresponda, las subastas 
para la adquisición ó adjudica
ción de servicios.

VI Distribuir el personal del 
Centro con arreglo á las aptitudes 
de cada funcionario y á las nece
sidades de los trabajos encomen
dados á las respectivas Secciones.

VII Invertir laasignacion del 
material, según las necesidades 
de las oficinas de su cargo, con 
sujeción estricta á lo que dispone 
el Real decreto de 31 de Mayo 
de 1881.

1- VIII Trasladar ó comunicar 
| lasRealesórdenesólasórdenes que 
| recaigan en los expedientes de 
j su ramo, cuya resolución corres- 
1 ponda al Ministro ó al Centro 

respectivo.
IX Remitir á la Subsecretaría 

los expedientes de alzada contra 
i sus propios acuerdos, juntamente 
! con los recursos interpuestos por 

Iss interesados.
X Consignar su parecer en 

los expediente.s que instruya el 
Centro y sean de resolución del 
Ministro, cuidando, antes de po
nerlos al despacho, de que se 
emitan los informes de otros i 
Centros, cuando estos informes ¡ 
sean preceptivos. 1

XI Nombrar y separar, con 
sujeción á los preceptos aplicables 
á cada caso, á ¡os funcionarios y

gan en quien no desempeñe 
cargo conferido por Real decreto, 
y dar conocimiento en ambos 
casos á la Subsecretaría para que 
se tome nota en el expediente 
personal del funcionario.

XVI Estudiar y proponer al 
Ministro aquellas reformas que 
se encaminen á mejorar y perfec
cionar los servicios de sus respec
tivos ramos/ y preparar las que 
tiendan á simplificarlos con el 
fin de suprimir trámites y for. 
maÜdadesque nosean reconocida* 
mente necesarios ó convenientes.

XVÍII Autorizar con su rú 
brica las Reales órdenes y sus 
traslados y minutas.

(Se concluirá.)

■ISISTIÍRIO ÜE ESTADO.

REAL ORDEN. |

Sres. Presidente y Secretario: | 
Constituye uno de los princi- 

' pales propósitos del.Gabinete’^ de j 
que tengo la honra de formar 
parte, el tratar de abrir á los 
productos de nuestra Patria, por 
medio del ajuste de Convenios de 
comercio, nuevos y más cons
tantes mercados; procurando de 
este modo satisfacer á una nece
sidad universalmente sentida y 
patentizada por las constantes 
manifestaciones de la opinion.

A este propósito del Gobierno 
de 8. M. ofrece hoy la necesaria 
oportunidad internacional la nue- j 
va orientación arancelaria que ¡ 
las principales Naciones do Eu- | 
ropa han de verso obligadas á ¡ 
efectuar en atención á las radí- !

| mayor de tales garantías la am- 
1 plia información técnica que los 
i Centros económicos interesados 
¡ pueden hacer llegará los oficiales 

encargados de dirigir esta clase 
de negociaciones, y el actual Ga
binete—que tanto empeño tiene 
en oir y atemperarse á los dicta- 
do.s de la opinion competente y 
que desea además dar el debido 
cumplimiento á las prescripcio
nes del Real decreto de 21 de Ju
nio de 1901—apreciará y agrade
cerá doblemente las comunicacio
nes que las Cámaras de Comercio 
consideren conveniente desig
narle acerca de esta importante

1 materia. En el Ministerio de Es- 
Í tado obran ya algunas exposicio- 
• nes y Memorias sobre convenios 

comerciales, de mucha .utilidad, 
que remitieron por propia inicia
tiva determinadas Cámaras de 
Comercio. ■

I^^isgo» pues, á esa Corporación 
tenga la bondad de exponerme, 
á la mayor urgencia, su autoriza
do parecer sobre todos y cada uno 
de los tratados que á su juicio 
sea más ventajoso negociar para 
los intereses de nuestro comercio 
internacional, en la seguridad 
de que sus consejosóindicaciones 
serán, hasta donde sea dable, 
tenidos en cuenta y de gran uti
lidad, en todo caso, para ilustrar 
la acción diplomática de este 
Ministerio.

De Real orden lo digo á Ustedes 
con el fin expresado. Dios guarde 
á Vds. muchos años. San Sebas
tian 29 de Agostol903.— El Con
de de San Bernardo.^Á. la Cáma
ra de Comercio de......

«¡NISTÍIÜO DE I¡ÍSTI!IICCI()ÍÍ fOUCi
y Bellas Artes.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: En vista de las con-

_ subalterno.s que tengan sueldo 
'^^sos,,las consultas que sobre j inferior á 1.500 pesetas.

cales y profundas reformas que |
en sus tarifas de Aduanas han i sullas elevadas á esta Subsecre-
decratado Naciones, cuya impar j taría por varios Directores de Es- 
tancia económica- y comercial es ’ cuelas Normales acerca de la iu-

MCD 2022-L5



828 16 de Septiembre de 1903

terpretacion de la Real orden de 
30 de Marzo último sobra inspec
ción de las Escuelas prácticas 
agregadas á las Normales:

Considerando que, tanto el ar
tículo 2.” del Real decreto de 23 
de .Septiembre de 1898 como el 
4.° del de 29 de Agosto de 1899, 
preceptúan que la inspección de 
dichas Escuelas prácticas corres
ponde al Director de las Normales 
que estén agregadas;

8 . M. el Rey (Q. D. G.) 
nido á bien:

1 ." Que la inspección 
Escuelas prácticas anejas 

ha te-

de las 
á Ias

Normales superiores de Maestros ó 
Elementales superiores .de Maes
tras, es de la competencia exclu
siva del Director ó Directora de la 
respectiva Escuela Normal.

2 .° Que las Escuelas prácticas 
anejas á los Institutos generales 
y técnicos en provincias donde 
no haya Escuela Normal superior 
de Maestros, deberán ser visitadas 
por el Inspector provincial, como 
otra cualquiera de su distrito.

De Real orden lo digo á V. 8. 
para su conocimiento y demás 
eféctos. Dios guarde á V. 8. mu
chos años. Madrid 29 de Agosto 
de 1903.—Bugallal—8r. Subse
cretario de este Ministerio.

{Gaceta del 10 de Sej^tiembre de 1903.)

Núm. 2.038.

Diputasiosprsïiaüial ¿s Valhásliú
ORDENACION DE PAGOS.

Con esta fecha he dispuesto que 
les pagos por obligaciones del 
presente ejercicio y mes de la 
fecha, por servicios prestados ó 
que se presten á esta Corporación 
y establecimientos que de ella 
dependen, se satisfagan por la 
Depositaría de fondos provincia
les en la forma siguiente:

Dias 15 al 23.
Amas que cuidan niños del 

Hospicio provincial por Julio y 
Agosto.

Días 25 al 29.
Todos los servicies y suminis

tros á los Establecimientos de Be- 
ív-ficencia que comprenden gas 
tos obligatorios de pago'inmedia- 
to é inexcusable.

Dia 30,
Personal dependiente de los 

distintos ramos que comprende 
la Administración provincial.

Día 1.” de Octubre.

Los demás servicios que figu
ren como gastos diferibles y vo
luntarios.

Valladolid 14 de Septiembre de 
1903.—El Ordenador de pagos 
Fidel Recio.

Núm. 2.035.

El
Cogeces del IM^onte.
Ayuntamiento de mi presi

dencia y asociados tiene acordado 
j el arriendo á venta libre por tres 
1 años de todas las especies de oon- 
; sumo en esta localidad, bajo el 
j tipo de once mil cincuenta y 
; ocho pesetas ocho céntimos á que 

asciende el cupo del Tesoro, re
cargo municipal y tres por cien
to de cobranza en cada un año, 

í señalándose para que tonga efec- 
i to la subasta el día tres del pró- 
1 ximo mes de Octubre á las diez 
! de la mañana, y si ésta no tuviese 

efecto se celebrará una segunda y 
última el día 14 de indicado mes 
á la propia hora de las diez de la 
mañana, siendo condición indis- 

i pensable para tornar parte en la 
j licitación el depósito del cinco 
j por ciento en estas arcas munici- 
! pales con anterioridad al remate 
j ó hacer la consignación sobre la 
j mesa de la presidencia antes de 
j dar principio el mismo. El pliego 
> de condiciones se halla expuesto 
j en la Secretaría de este Ayunta- 
i miento.
j Cogeces del Monte 9 de Sep- 
1 tiembre de 1903 —El Alcalde, 
j Ramou Velasco.—P. 8. M., Har- 
i menegildo Peláez, 8ecretario.

Núm; 2.036.

dorales de Campos.
Terminado por la Comisión de 

este Ayutamiento el proyecto de 
presupuesto municipal ordinario 
para el año de 1904, queda ex
puesto al público en la Secretaria 
del mismo por término de quince 
días, contados desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín 
Oficial, para que en el indicado 
plazo pnedan examinarle las per
sonas que lo consideren conve
niente y presentar la.s reclama
ciones que juzguen oportunas 
al mismo.

Morales de Campos á 9 de Sep
tiembre de 1903.—El Alcalde, 
Ramón Rodríguez.

IDIIIBSTIMJ Ilffli.
Juzgados de primera instancia é 

instrucción- i

Núm. 2.034.
MEDINA DE RIOSECO.

Por el Sr. Juez de instrucción
1 do este partido D. Antonio Abella .| 

y Rodríguez, en virtud de pro- j 
videncia del día de hoy en el di
ligenciado de una carta orden de 
la Superioridad, dimanante de 
causa sobre robo, contra Julian 
Lopez Calderón y otros, vecinos 
de esta Ciudad, se ha acordado se 
cito por medio do cédula que se 
insertará en la Gracela de Madrid 
y Boletín Oficial de la provin
cia, á los testigos Leonardo Diez 
Repiso, Segundo Gómez Diez, 
Hermenegildo Otero Perez, Sa
lustiano Bermudez Rodríguez y 
Jerónimo Gutiérrez, vecinos de 
Villalar, cuyo paradero se ignora, 
á fin de que comparezcan bajo los 
apercibimientos de Ley ante la 
Audiencia provincial de Vallado
lid los días nueve y diez de Oc
tubre próximo á las nueve y me- 

¡ dia, al juicio por jurados que ha 
de toner lugar con motivo de di
cha causa, como así bien al testi
go Emiliano Rodríguez (á) Mon
ten, vecino de esta Ciudad, al 
objeto antes referido.

Y para que tenga efecto lo acor
dado expido el presente que firmo 
en Rioseco á once de Septiembre 
de mil novecientos tres.—El Ac
tuario. Cesáreo Artero González.

AMMIALES.
Núm. 2.032.

i Comisión Liquidadora del 
primer Batallón del Begimien» 
to Infantería del Príncipe, 

número 3.
Relación nominal de los indi

viduos que pertenecieron al mis
mo en la Isla de Cuba que se ha
llan ajustados y sus alcances 
pendientes de reclamación por 
no haberío solicitado los intere
sados.

Soldado, Antolín González To- 
rrillo, natural de Villabrágima, 
provincia de Valladolid.

Idem, Lucas Pelillo Bravo, 
natural de San Miguel del Arro
yo, idem. !

Idem, Sabino Rabaday Puen
te, natural de Valladolid.

Idem, Saturnino Casado del ¡ 
Tío, natural de Villafuerte, id. j 

Oviedo I.° do Septiembre de '■ 
1903.—Francisco Fernandez.— ¡ 
V.° B.’ El Coronel, Fernando | 
Seco. {

Núm. 2.039.

Fábrica Militar de Harinas 
de Valladolid.

ANUNOIO.

El Subintendente Militar, Di- 
rector de dicha Fábrica, situada 
inmediato á los Almacenes gene
rales de Castilla, convoca por el 
presente anuncio al concurso que 
ha de celebrarse en el estableci
miento el día 28 del mes actual, 
á las once, para la venta de sal
vados procedentes de la moltura- 
cien de trigos de este Estableci
miento.

La cantidad de salvado objeto 
de la venta, se hará pública 24 
horas antes del concurso en la 
tablilla de anuncios de dicha Fá
brica.

Las proposiciones se han de 
presentar por escrito á la Junta 
'económica constituida en la indi
cada hora y local, irán firmadas 
por sus autores, comprenderán la 
cantidad total del salvado objeto 
de la venta, expresarán por pese
tas y en letra el precio que se 
ofrece por cada quintal métrico y 
se consignará en ellas la obliga
ción que cada proponente contrae 
en el acto que se acepte su oferta, 
de verificar en la caja de cauda
les de esta Fábrica como garantía 
de su compromiso, un depósito 
previo en efectivo del 5 por 100 
del valor que por el salvado deba 
satisfacer, á descontar del pago 
total, cuya garantía ha de quedar 
á favor del Estado si dejase de 
extraer el artículo dentro de los 
cinco días siguientes al del con
curso mediante el pago del im
porte en oro, plata ó billetes del 
Banco de España; en la inteligen
cia que la entrega del salvado so 
hará dentro do los Almacenes de 
la Administración Militar en la 
Fábrica, siendo de cuenta del 
rematante lodo gasto que se le 
origine de envases y carga.

Valladolid 13 de Septiembre de 
1903.-—El Director, Juan Bo.

iSKIûyOflDÀlES.
PÉRDIDA

El dia 7 del actua! en la carre
tera de Tordesillas ,á Simancas, 
de un perro de caza, blanco, con 
manchas color café, atiende po* 
«Túl». Sa ruega á la persona 
que sepa su para loro, avise a su 
dueño D. Ulpiano Morchon, do
miciliado en Tordesillas.
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